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Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: Apoyo núm. 573 de la L.A.M.T. a 20 KV. “Torrecillas de los
Ángeles-Casar de Palomero”.

Final: C.T. Proyectado.

Términos municipales afectados: Pinofranqueado.

Tipos de línea: Aérea y Subterránea.

Tensión de servicio en Kv: 20 KV.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio. Aluminio Acero.

Longitud total en Kms.: 0,276.

Apoyos: Metálico.

Número total de apoyos de la línea: 1.

Crucetas: Metálicas.

Aisladores: Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Inmediaciones ctra. 304 en p.k. 42.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,200 / 400,000

/ 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 630.

Emplazamiento: Pinofranqueado. Ctra. EX-304, p.k. 42.

Presupuesto en euros: 56.126,01.

Presupuesto en pesetas: 9.338.582.

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a Pinofranqueado.

Referencia del Expediente: 10/AT-007642-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 22 de junio de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2005, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007652-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa  y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E.
27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27
de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: C.T. situado en C/ Vergel de Villa del Campo.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Villa del Campo.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 20 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,450.
Emplazamiento de la línea: C/ Vergel, Avda. Virgen de Gracia y
Laguna de Abajo.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.



N. de transformadores:
Número Relación de transformación

1 20,000 / 400,000
/ 230,000

Potencia total en transformadores en KVA: 250.
Emplazamiento: Villa del Campo. Francisco de Orellana en Villa del
Campo.

Presupuesto en euros: 49.125,76.
Presupuesto en pesetas: 8.173.839.
Finalidad: Mejora del suministro eléctrico y nuevos abonados.
Referencia del Expediente: 10/AT-007652-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 22 de junio de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2005, de la
Consejera de Educación, por la que se hace
pública la composición de la Comisión de
Valoración y Seguimiento de la convocatoria,
para el curso escolar 2005/06, de ayudas
para alumnos y alumnas con necesidades
educativas especiales, asociadas o no a
discapacidad, matriculados en Centros de
Educación Infantil, Primaria, Secundaria y de
Educación de Personas Adultas, sostenidos
con fondos públicos y ubicados en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 24 de mayo de 2005 de la Consejería de Educación (D.O.E.
nº 62, de 31 de mayo) por la que se convocan, para el curso
escolar 2005/06, ayudas para alumnos y alumnas con necesida-
des educativas especiales, asociadas o no a discapacidad, matri-
culados en Centros de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y

de Educación de Personas Adultas, sostenidos con fondos públi-
cos y ubicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Valoración y Seguimien-
to de la citada convocatoria de ayudas, a las siguientes personas:

Presidente:

– D. Tomás García Verdejo, Ilmo. Sr. Director Gral. de Calidad y
Equidad Educativa.

Vocales:

– D. Mariano Prieto Cano, Dirección Gral. de Calidad y Equidad
Educativa.
– Dª Mª José Díaz Corcobado, Dirección Provincial de Educación
de Badajoz.
– D. Fermín Alcón Morcillo, Dirección Provincial de Educación de
Cáceres.

Secretaria:

– Dª Francisca Ramos Béjar, Dirección Gral. de Calidad y Equidad
Educativa.

Mérida, a 24 de junio de 2005.

La Consejera de Educación,
EVA Mª PÉREZ LÓPEZ

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2003,
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Casas de Don Antonio.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 4 de diciembre de 2003, adoptó la siguien-
te resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección General de Urbanismo,
Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.
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